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cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 228/2007, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
Belén Carazo Hitos contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 27 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 230/2007, interpuesto por 
doña Isabel M.ª Pavón Chacón contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 230/2007, interpuesto 
por doña Isabel M.ª Pavón Chacón, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta De-
legación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 230/2007, interpuesto por 
doña Isabel M.ª Pavón Chacón contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 10 de noviembre de 2006, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 230/2007, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
Isabel M.ª Pavón Chacón contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 

lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 27 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre notificación de la liquida-
ción correspondiente al expediente sancionador núm. 
20/05, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Admistraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentada sin efectos la noti-
fiación para el pago de la tasa correspondiente al expediente 
sancionador núm. 20/05, incoado a don Vicente Parejo Martín, 
con último domicilio conocido en C/ Miletos, Torre 13, local 1, 
barrio C, del Polígono de San Pablo de Sevilla, se advierte que 
tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente pu-
blicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o 
retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de Sa-
lud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión Econó-
mica, planta baja).

Sevilla, 26 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente 353-
2006-41-000262 sobre protección de menores, por la 
que se acuerda prorrogar el acogimiento familiar de 
urgencia.

Nombre y apellidos: Doña Elena Daniela Zadea.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación integra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 19 de abril de 2007 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección incoado a la menor R/N hija de Elena Daniela Zadea, 
dictó Resolución acordando entre otras:

Prorrogar el citado acogimiento familiar simple en la fami-
lia acogedora de urgencia por un período de seis meses más, 
ampliables a tres, a contar desde la fecha del fin del consti-
tuido en fecha 6 de septiembre de 2006.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.
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- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 19 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de abril de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña Noelia Pozo Pizarro, al estar en ignorado 
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 
16 de marzo de 2007 a favor de los menores A.G.P. y D., Y. y 
G.J.M.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Volun-
taria, de conformidad con la Disposición Adicional Primera de 
la LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de abril de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de abril de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación del inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente por edicto 
a don Jimy Mahoney Sencho, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Inicio con fecha 15 de marzo de 
2007, a favor de la menor M.ª S.M.F.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad, con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de abril de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de abril de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña M.ª Carmen Sánchez 
Guerrero, al estar en ignorado paradero en los expedientes in-
coados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al íntentarse notificación y no poderse practicar, se 
le comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación 
del art. 43.1 del Decreto 42/2002, de régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y con carácter previo a 
la elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protec-
ción de la modificación de la medida de protección con re-
lación a los menores J.C.S. y C.S.G., consistente en el inicio 
del procedimiento de adopción de los mismos por parte de 
sus actuales acogedores y consiguiente formulación al Juz-
gado competente de la propuesta previa de adopción de los 
menores, previo cumplimiento de los trámites legales, se le 
concede un término de diez días hábiles a contar desde la 
publicación del presente a fin de que alegue lo que a su 
derecho convenga, en cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 13 de abril de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de abril de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a don José M. Plácido Rodríguez y doña Dolores 
Pedreño Mendoza, al estar en ignorado paradero en los expe-
dientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 15 de 
marzo de 2007, a favor de los menores A., J., S. y N. P.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 13 de abril de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 


